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Provincia de Murcia 

Ca¡pital: 

Colegio «Nuestra Señora del Pilar». establecido en la calle 
EscultorRoque López. número 3. primero E. ¡por doña Maravillas 
Corredor Cutillas. 

Provincia de Ponteveara 

Vigo : 

COlegio «Viascom>. establecido en la calle Aragón. núme
ro 134. 1.0 D. por doña Felicidad Fernández Iglesia. 

Colegio (<Santa Cristina». establecido en la calle La Portela. 
número 93. por doña María Luisa González Fariña. . 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

CaPital: 

Colegio «Jovellanos». establecido en la calle Princesa-Gua
cimará; número 54. barrio de la Salud. por don Alvaro Arvelo 
Hernández. 

Colegio «Kindergarten J. T. Perera». establecido en la calle 
San Vicente Ferrer. número 62. por doña Juana Teresa Perera 
Reyes. 

San Cristóbal de la Laguna: 

Colegio «San Antonio de Padua». establecido en el barrIo 
del Rosario. calle F. número 8. por doña Antonia María Adrián 
Palmero. 

Colegio «Nuriana». establecido en la calle San Juan. núme
ro 15. por doña Antonia María Casado Guerrero. 

Provincia de Santander 

Noja: 

Colegio «(La Bien Aparecida». establecido en el barrio Pe
drosa. por doña María del Socorro Quintanilla Hoyo. 

Torrelavega: 

Colegio «Angel de la Guarda». establecido en la calle Pablo 
Gamica. número 8. por doña María del Carmen de Lucio 
Guerra. 

Los representantes legales de dichos Centros de enseñanza 
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto número 1637. de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín Oficial 
del Es~ado» del 26), Y Orden ministerial de 22 de octubre siguien
te (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26). en el plazo de 
treinta días, a contar de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho 
así a la Sección de Enseñanza PrimarLa no Estatal del MinIs
terio, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé 
curso a los traslados de la Orden de apertura, sin cuyo requisito 
ésta no tendrá Validez ni efecto legal alguno. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Úiós guarde a V. S. muchos años. ' 
Madrid, 3 de abril de 1968,-El Director ~eneral. POi' dele

gación, el Subdirector general, Antonio Edo. 

Sr. ~ef! de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
. . ~ . 

ORDEN de 21 de marzo de 1968 por la que se aprue
ba el proyecto de convenio de colaboración entre 
el «[NI», «COPAREX», «CIEPSA» y «SEPE» para 
la invest igación ' de hidrocarburos en el permiso 
"Murcia», en la zona l. . 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de aprobación del proyecto de 
convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de Indus
tria, «Coparex Española, S. A.»; «Compañía de Investigación y 
Explotaciones Petrolíferas, S. A.», y «Sociedad de EXploración 
de Petróleos Españoles. S. A.», para la investigación de hidro-

. h 

carburos en el permiso denominado ~urcia», adjudicadO a las 
Entidades citadas por Decreto número 2927/ 1967. de 23 de no-
viembre. . . . 

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta de la DIreCCión 
General de Minas' y Combustibles, ha resuelto aprobar el citado 
proyecto de convenio de colaboración con las modificaciones que 
se recogen en dicha propuesta y con sujeCión a las condiciones 
siguientes: 

Prlmera..-.Ell proyecto de convenio que se aprueba deberá ser 
suscrito por los representan1les apoderados de las Entidades in
teresadas y presentarse en el Servicio de Hidrocarburos de la 
Dirección General de Minas y Combustibles del Ministerio de 
Industria en el plazo de treinta días. 

Segunda.-En aquellos casos en que de acuerdo con lo ·se
ñalado en el artículo siete del convenio hubieran de someterse 
a la aprobación de la. Administración los contrato!! de i1.!lstefi· 
cia técnica. de trabajOS o de servicios, tilicha aprobación deberá 
ser interesada a través del Servicio de Hidrocarbll'l'os de la Di
rección General de Mirtas y Combustibles del Ministerio de In
dustria )"' este Departamento en el plazo de quince días señalará 
los reparos si los hubiere. 

Tercera.~os premios a favor de la parte o partes partici
pantes que se mencionan en el artículo 11 del convenio no cau· 
sarán efecto a los fines de la liquidacic'n al Estado de su par-
ticipación en beneficios. . 

La realización de trabajOS a petición de la Ilarte o partes 
participantes, por no considerar~ éstos comprendidOS en e p~an 
de operaciones conjuntas, habra de someterse a la aprobacIón 
previa de la Administración. con carácter independiente Jl(>r la 
parte o partes interesadas. y el coste de cUchos trabali)/J no será. 
nunca computable a efectos de las inversiones mínimas óbl1gato
rias conjuntas. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. . 
Madrid, 21 de marzo de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESP~OL OE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizaaa& en la 
sesión celebrada el dia 17 de abril de 1968: . 

CAMBIOS 

DIVISAS 

1 Dólar U. S A. · .. ... ... ........ ........ .. . 
1 Dólar canadiense .. ...................... . 
1 Franco francés nuevo ...... _ .......... . 
1 Libra esterllna .... ; . ................... .. 
1 Franco suizo .. .... .. ............. _ ....... . 

100 Francos belgas ... _ ...................... . 
1 Marco alemán .. ...... .. .................. . 

100 Liras italianas ...... .................... .. 
1 Florín holandés .... ....... .............. .. 
1 Corona sueca .. ... .. .. .... ................ .. 
1 Corona danesa .... .. .... ................. .. 
1 Corona noruega .. .. .... ................ . 
1 Marco finlandés ..... .. ... .... ........... . 

100 Chelines austriacos .. .. .... .. .... ..... .. 
100 Escudos portugueses .................. .. 

Comprador 

Pesetas 

69,550 
64.4~0 
14,119 

167.159 
16,017 

139.784 
17,454 
11,132 
19.205 
i3,448 
9,3M 
9,737 

16,638 
269,276 
243,283 

ljendedOl' 

PeSétaa 

69,760 
64.614 
14,161 

167,66B 
16,065 

140,206 
17,506 
i1,l65 
19,262 
13,488 
9.36a 
9,766 

16,688 
270,089 
244.017 


